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RESOLUCIÓN Nº 28/2026  

RESOLUCIÓN DE 27 DE FEBRERO DE 2026 DE LA DIRECCION GERENCIA DEL CENTRO DE 
TRANSFUSIÓN POR LA QUE SE CORRIGEN ERRORES DE HECHO EN LA RESOLUCIÓN DE 25 DE 
FEBRERO DE 2026 RELATIVA A LA PUBLICACIÓN DE LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS 
Y EXCLUIDOS EN LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE 
PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR EN SERVICIO MÉDICO O INVESTIGACIÓN, GRUPO A1, 
DE NOMBRAMIENTO ESTATUTARIO INTERINO POR PROGRAMA EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 9.1 y 33 del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud y al amparo de lo establecido en el Acuerdo de Mesa 
Sectorial de fecha 28 de junio de 2023, sobre selección de personal temporal en las Instituciones 
Sanitarias adscritas al Servicio Madrileño de Salud, esta Dirección Gerencia en uso de las 
competencias que tiene delegadas en la resolución de 12 de junio de 2018, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, de 
delegación de determinadas competencias en materia de gestión de personal (B.O.C.M. de 19 
de junio de 2018)  

RESUELVE 

Se corrigen errores de hecho en la Resolución de 25 de febrero de 2026 relativa a la publicación 
de la relación provisional de admitidos y excluidos a la convocatoria específica para su cobertura 
mediante nombramiento estatutario interino por programa de un puesto de PERSONAL 
TÉCNICO TITULADO SUPERIOR EN SERVICIO MÉDICO O INVESTIGACIÓN (Grupo A1), publicada 
en Resolución de 22 de enero de 2026. 

Los interesados dispondrán de un plazo de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de esta Resolución, para la presentación de las oportunas alegaciones. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, ante la 
Viceconsejería de Sanidad de la Consejería de Sanidad, conforme a lo dispuesto en los arts. 121 
y 122 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para 
mejorar la defensa de sus intereses a través del siguiente enlace 
https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad 
 

 

RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS A LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE
PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR EN SERVICIO MÉDICO O INVESTIGACIÓN (GRUPO A1) DE NOMBRA-
MIENTO ESTATUTARIO INTERINO POR PROGRAMA EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN

Madrid, 26 de febrero de 2026

NO HAY A
DMITIDOS
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Ref: 07/537418.9/26

https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-recursos/recurso-alzada-sanidad
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RESOLUCIÓN Nº 28/2026  

 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE
PERSONAL TÉCNICO TITULADO SUPERIOR EN SERVICIO MÉDICO O INVESTIGACIÓN (GRUPO A1) DE NOMBRA-
MIENTO ESTATUTARIO INTERINO POR PROGRAMA EN EL CENTRO DE TRANSFUSIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSIÓN
1 KISLENKO, LIDIA *5565**** E
2 LLORENTE AMORES, SORAYA *6894**** H
3 RAMOS HERNÁN, MARÍA BELÉN *1379**** A

Madrid, 26 de febrero de 2026

Causas de exclusión:

A) Falta fotocopia D.N.I., pasaporte, certificado Registro Delincuentes Sexuales, etc.
B) Falta declaración jurada/promesa
C) Falta fotocopia titulación requerida
D) Falta certificado de servicios prestados o contratos de trabajo
E) Falta vida laboral
F) Falta curriculum vitae redactado en los términos de la convocatoria
G) Falta certificados de formación
H) No posee titulación requerida
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